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ORDEN DE CONTRATACIÓN 29/2020

Expediente: EX-2020-00012006- -ERAS-SEJ#ERAS

Sres.: L´Expres S.A.
Rincon 720
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
S / D
De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento
(ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y de acuerdo con su oferta remitida el 05 de agosto de
2020, sírvase a prestar el siguiente servicio:
1. OBJETO
Servicio técnico para TRES (3) PEUGEOT PARTNER que deberá incluir:

Diagnostico computarizado
Cambio de filtro de aceite
Cambio de filtro de combustible
Cambio de filtro de aire acondicionado
Cambio de filtro de aire
Control de luces (en el caso de ser necesario, el reemplazo de las mismas)
Control de frenos
Revisión de la parte baja del vehículo
Control de presión de los neumáticos
Control de amortiguadores
Control de alineación y balanceo

En orden a no entorpecer las tareas habituales del ENTE se deberá realizar el service de un vehículo a la
vez.
2. MONTO
PESOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES ($37.233,00.-) IVA INCLUIDO.
3. NORMATIVA APLICABLE
Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. de la Resolución
Nº 39/18 que aprueba el Régimen de Contrataciones del ERAS.(Anexo I) y sus modificatorias. Se podrá
consultar el texto normativo en la página WEB del organismo: www.eras.gov.ar. Véase "Contrataciones".



4. PLAZO CONTRACTUAL
El servicio deberá ser realizado dentro de los 18 (DIECIOCHO) días corridos contados a partir del día
siguiente al de la
notificación de la presente orden de contratación.
5. ÁREA DE RECEPCIÓN
El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS que estará a cargo de la emisión del certificado de conformidad con la prestación.
6. FORMA DE PAGO
Dentro de los QUINCE (15) días de presentada la factura debidamente conformada por el Área requirente,
se pagará
mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada, la que será realizada por la Tesorería
del Organismo.
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